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Corte declaró exequible la celebración de pactos colectivos bajo el entendido que los 
mismos no pueden menoscabar los derechos de negociación colectiva y de asociación 
sindical. 
 
1. Norma demandada 

 
CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO 

 
(…) 

 
ARTICULO 481. CELEBRACION Y EFECTOS. <Artículo modificado por el artículo 69 de la Ley 50 de 1990. El 
nuevo texto es el siguiente:> Los pactos entre empleadores y trabajadores no sindicalizados se rigen por las 
disposiciones establecidas en los Títulos II y III, Capítulo I, Parte Segunda del Código Sustantivo del Trabajo, 
pero solamente son aplicables a quienes los hayan suscrito o adhieran posteriormente a ellos. 
 
(…)” 
 

LEY 50 DE 1990 
 

(diciembre 28) 
 

“Por la cual se introducen reformas al Código Sustantivo del Trabajo y se  dictan otras disposiciones.” 
 

(…) 
 
ARTÍCULO 70. Adiciónase al Capítulo II del Título II Parte Tercera del Código Sustantivo del Trabajo, el siguiente 
artículo: 
 
Cuando el sindicato o sindicatos agrupen más de la tercera parte de los trabajadores de una empresa, ésta no 
podrá suscribir pactos colectivos o prorrogar los que tenga vigentes. 

 
2. Decisión 
 



PRIMERO. Declarar la EXEQUIBILIDAD del artículo 481 del Código Sustantivo del Trabajo 
bajo el entendido que los pactos colectivos no pueden menoscabar el derecho de 
negociación colectiva ni de asociación sindical. 
 
SEGUNDO. Declarar la EXEQUIBLIDAD del artículo 70 de la Ley 50 de 1990, por las razones 
expuestas en la presente decisión. 
 
3. Síntesis de los fundamentos 
 
La Corte estudió una demanda interpuesta contra los artículos 481 del Código Sustantivo 
del Trabajo y 70 de la Ley 50 de 1990 los cuales, a juicio de los accionantes, desconocen lo 
dispuesto en los artículos 4 del Convenio 98 de la OIT y 2 y 3 del Convenio 154 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), que forman parte del bloque de 
constitucionalidad en virtud de lo dispuesto por el artículo 93 de la Constitución Política. 
 
Como cuestiones previas, la Sala Plena analizó la aptitud de la demanda y la configuración 
de cosa juzgada. Al respecto, consideró que se cumplían los presupuestos exigidos para 
emitir un pronunciamiento de fondo y que en este caso no se configuraba el fenómeno de 
cosa juzgada respecto de la sentencia C-1491 de 2000. 
 
Para resolver los problemas jurídicos planteados, la Corte abordó los siguientes temas: (i) 
aspectos generales del derecho de asociación y libertad sindicales; (ii) el deber estatal de 
estimular y fomentar la negociación colectiva entre empleadores y trabajadores y la 
coexistencia de pactos colectivos y convenciones colectivas en el ordenamiento jurídico 
interno; (iii) los informes de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios de la OIT y 
las recomendaciones del Comité de Libertad Sindical de la misma organización, sobre la 
coexistencia de pactos colectivos y convenciones colectivas en el ordenamiento jurídico 
colombiano. 
 
Al revisar el cargo expuesto, la Corte consideró que la coexistencia de los pactos colectivos 
y las convenciones colectivas no desconoce los derechos de asociación sindical y de 
negociación colectiva; y la existencia de los pactos colectivos no es contraria la obligación 
estatal de estimular y fomentar la negociación colectiva. 
 
En cuanto al artículo 481 del Código Sustantivo del Trabajo (CST), señaló la Corte que la 
negociación colectiva no era exclusiva de las organizaciones sindicales, recordando que la 
jurisprudencia constitucional ha reconocido que los pactos colectivos suscritos con 
representantes de trabajadores no sindicalizados se enmarcan en el derecho de 
negociación colectiva reconocida en el artículo 55 de la Constitución Política y los convenios 
87, 98 y 154 de la OIT. 
 
Sin embargo, reconoció que la aplicación indebida de la norma ha creado un contexto que 
permite entender que la celebración de los pactos colectivos por sí misma atenta contra los 
derechos de asociación sindical y de negociación colectiva. Incluso, el legislador consciente 



de esta situación de abuso de la figura ha contemplado garantías, incluso de naturaleza 
penal, para que este derecho de asociación en su faceta negativa pueda ser ejercido sin 
afectar a los sindicatos y su derecho de negociación. 
 
Por lo tanto, el artículo 481 del Código Sustantivo del Trabajo se declaró exequible, bajo el 
entendido de que los pactos colectivos no pueden menoscabar el derecho de asociación 
sindical ni de negociación colectiva. 
 
Respecto de las recomendaciones del Comité de Libertad Sindical, se concluyó que tenían 
origen en denuncias y quejas contra el Estado colombiano por el uso indebido de los pactos 
sindicales para afectar el derecho de asociación sindical. No obstante, este uso indebido no 
implica una incompatibilidad de los pactos colectivos, en sí mismos considerados, con los 
Convenios 98 o 154. En cuanto a los informes de la Comisión de Expertos, de carácter no 
vinculante, se observó que igualmente se circunscriben al mal uso de los pactos colectivos. 
 
En consecuencia, se consideró que estas recomendaciones e informes de la Comisión de 
Expertos permitían reconocer la existencia de conductas antisindicales por parte de los 
empleadores, pero no eran determinantes para establecer que la figura del pacto colectivo 
(en escenarios distintos a los ya señalados) fuera contraria a lo dispuesto en los Convenios 
98 y 154. 
 
Además, señaló que el ejercicio abusivo de la libertad patronal para celebrar pactos 
colectivos no podía afectar el derecho a la negociación colectiva de los trabajadores que 
libre y voluntariamente decidieron afiliarse a un sindicato ni de aquellos que, de la misma 
manera, eligieron no hacerlo. Como tampoco, determinar la constitucionalidad de una 
figura que ha sido considerada por esta Corte ajustada a la Constitución y a lo establecido 
en los Convenios antes citados. Recordando que el ordenamiento jurídico interno 
contempla mecanismos para contrarrestar y corregir este tipo de conductas, a través de 
medidas administrativas de inspección y vigilancia, de sanciones penales y/o de acciones 
judiciales. En consecuencia, declaró exequible el artículo 70 de la Ley 50 de 1990. 
 
La magistrada Diana Fajardo Rivera y el magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo 
aclararon su voto. 

 


